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El propósito de este Anexo es ofrecer orientación al Organismo Ejecutor Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” (ICBF) sobre 
acciones y medidas que puede implementar para la gestión de riesgos de 
integridad1 durante la ejecución del “Programa para Desarrollar Habilidades del 
Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana” (Contrato de Préstamo 
5187/OC-CO) a su cargo en materia de manejo de conflictos de interés, debida 
diligencia de integridad y conformación de comités de evaluación.  
 

I. MANEJO DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

Esta sección describe el proceso para el Manejo de Conflictos de Interés en 
actividades financiadas con recursos del BID. El objetivo es orientar a los 
participantes del Programa acerca de cómo proceder en estas situaciones.  
 
Los pasos descritos a continuación no reemplazan las normas legales nacionales 
aplicables a esta materia. El procedimiento para identificar, manejar y mitigar los 
riesgos de integridad comprende cinco pasos, identificación, valoración, mitigación, 
divulgación y archivo.  
 
A. Definición  

Para propósitos del Programa, un conflicto de interés se genera cuando intereses 
privados (de cualquier naturaleza) se contraponen a los intereses del Programa, 
según lo acordado por el Prestatario y el BID.  
 
Los intereses privados a los que se hace referencia incluyen intereses personales, 
pecuniarios o financieros que puedan generar un beneficio personal directo o 
indirecto (no necesariamente económico). Las relaciones familiares y personales, 
las afiliaciones/asociaciones personales y políticas, y los empleos anteriores y 
subsiguientes, pueden generar un conflicto de interés si éstos llegan a influir de 
manera indebida en las decisiones y/o acciones de las partes que tienen 
responsabilidad en el Programa o el desempeño de las actividades financiadas por 
el BID.  
 
Un conflicto de interés puede presentarse en cualquier etapa del ciclo de proyecto; 
desde la preparación de la contratación hasta la ejecución del contrato. Los 
conflictos pueden surgir tanto por el lado del oferente/contratista como por el lado 
de los miembros del equipo encargado de implementar y gestionar el proyecto 
dentro de la Unidad Ejecutora (UE), incluyendo a los Comités Evaluadores.  
 

 
1 Actividades y medidas para identificar, analizar, evaluar, atender y monitorear riesgos de integridad con el propósito 
de prevenir que estos riesgos se materialicen o mitigar su impacto. 
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En toda ocasión en que se suscite un conflicto de interés potencial, los intereses del 
Programa deberán prevalecer sobre intereses privados. Un conflicto de intereses 
aparente puede ser tan grave como uno real. 

 
B. Identificación 

Las siguientes son algunas situaciones que en ausencia de medidas de mitigación 
podrían presentar un conflicto de interés para un oferente, candidato, consultor, 
contratista o funcionario de la UE. La lista presentada no es exhaustiva y se 
recomienda estar alerta ante todas las posibles circunstancias que pudieran generar 
un conflicto de interés real o aparente.  
 
De acuerdo con las Políticas de Adquisiciones del BID, las partes que participen en 
una actividad financiada por el BID tienen la obligación de revelar las situaciones 
que pueden generar un conflicto de interés. De tal manera, cuando un oferente, 
candidato, consultor o contratista confronte este tipo de situación deberá notificar 
oficialmente a la UE. Si se trata de un miembro de la UE, éste(a) deberá notificar 
cualquier posible conflicto de interés al Director de la UE. En el caso del Director de 
la UE, éste(a) deberá reportar la situación directamente al Jefe del Equipo de 
Proyecto. Los conflictos de intereses revelados deberán ser comunicados al BID 
para que se determine si han sido resueltos a su satisfacción.   

 
Oferentes, Proponentes, Contratistas o Consultores Individuales 
 
Los consultores individuales, oferentes y contratistas deberán revelar las 
situaciones que pueden presentar un conflicto de interés durante todas las etapas 
del proceso de contratación, desde la presentación de ofertas o propuestas, hasta 
la ejecución y evaluación. 
 
Los consultores individuales deben completar la Certificación de Elegibilidad y de 
Integridad del BID. La declaración debe ser actualizada si durante cualquier etapa 
de la implementación del contrato surge un conflicto de interés (real o aparente).  
 
1) Consultores Individuales2. Un consultor o candidato a consultor tendrá un 

conflicto de interés, real o aparente, si: 
 

a. Mantiene simultáneamente más de un contrato financiado con diferentes 
fuentes de financiamiento del Programa (e.g. recursos del BID, de una 
compañía contratista del Programa; de la Unidad Ejecutora). 

 
2  Si el consultor ha sido empleado del BID dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la consultoría en 
cuestión se deberá informar al Jefe del Equipo de Proyecto para que consulte con la Oficina de Ética del BID si esa 
consultoría podría resultar en un conflicto de interés. 
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b. Ha participado directamente o participará en una operación que se 
encuentra vinculada a la contratación de los servicios de consultoría objeto 
de este contrato.  
 

c. Tiene una relación de trabajo o familiar con algún miembro del personal de 
la UE; del personal del Prestatario; del Organismo Ejecutor del Proyecto o 
del Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o 
indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de 
los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.  

 
2) Empresas. Las empresas a las que les será adjudicado un contrato para la 

realización de obras, provisión de bienes o servicios tendrán un conflicto de 
interés, real o aparente, si:  

 
a. Ellas, sus afiliadas o personal clave ofrecido proveyeron servicios de 

consultoría para la preparación del proyecto en cuestión o su objeto esté 
directamente relacionado con los servicios de consultoría de preparación. 
 

b. Fueron consultadas durante la fase de diagnóstico e identificación de 
necesidades para la preparación de las especificaciones técnicas y otros 
documentos que se están utilizando en los documentos de licitación.  
 

c. Alguno de sus socios mayoritarios, empleados en posiciones clave o 
personal ofrecido en la propuesta tiene una relación familiar con personal 
de la UE, el Organismo Ejecutor o el Prestatario. 
 

d. Están, o han estado asociados, con una firma o con cualquiera de sus 
afiliados que haya sido contratada por la UE, el Organismo Ejecutor, el 
Prestatario o el BID para la prestación de servicios de consultoría 
relacionados a la preparación del diseño, las especificaciones técnicas y 
otros documentos que se utilizarán en la licitación para la adquisición de los 
bienes objeto de la licitación, o presentan más de una oferta en dicho 
proceso licitatorio. 
 

e. Tiene socios mayoritarios en común y/o el mismo representante legal que 
otros participantes en el proceso licitatorio, recibe o ha recibido algún 
subsidio directo o indirecto de cualquiera de los otros oferentes, o tiene una 
relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permita 
tener acceso a información sobre la oferta de otro oferente.    
 

f. Está o ha estado asociada, directa o indirectamente, con una firma o con 
cualquiera de sus afiliados, que ha sido contratada por el Contratante para 
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la prestación de servicios de consultoría para la preparación del diseño, las 
especificaciones y otros documentos que se utilizarán en la licitación para 
la contratación de las obras objeto de los Documentos de Licitación.  
 

g. Puede influir sobre la licitación en cuestión o sobre las decisiones del 
Contratante respecto de ese proceso de licitación.  
 

h. Participa en más de una oferta en este proceso de licitación.  
 

i. Ha estado afiliada a una empresa o entidad que el contratante o el 
Prestatario haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de 
Ingeniero o Supervisor para el contrato.   
 

j. Posteriormente participará como oferente de bienes, obras o servicios que 
resulten o estén directamente relacionados con el contrato en cuestión. 
 

k. Si posteriormente planea contratar un miembro de la UE en cualquier 
capacidad.  
 

l. En el caso de un contrato de provisión de servicios diferentes a consultoría 
o bienes, alguno de sus socios mayoritarios, empleados en posiciones clave 
o personal ofrecido en la propuesta tiene una relación familiar con algún 
beneficiario directo de esos bienes o servicios. 

 
3) Unidad Ejecutora de Proyecto. Un miembro de la UE, incluyendo a miembros 

de Comités Evaluadores, tiene un conflicto de interés, real o aparente si: 

 
a. Tiene o ha tenido una relación familiar, personal, laboral o financiera con un 

oferente, alguno de sus socios mayoritarios o de su personal clave que esté 
presentándose a un proceso de licitación particular.  
 

b. Tiene o ha tenido una relación familiar, personal, laboral o financiera con un 
contratista, alguno de sus socios mayoritarios o de su personal clave que 
esté ejecutando un proyecto financiado con recursos del Programa.  
 

c. Tiene una relación laboral, personal cercano o de familia con algún otro 
miembro del personal de la UE, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 
personal del Prestatario que tengan influencia sobre las decisiones del 
Programa. 
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d. Tiene una relación familiar con algún beneficiario directo de los bienes, 
obras o servicios diferentes de consultoría que son objeto de un contrato 
financiado con recursos del Programa. 
 

e. Después de haber sido miembro de la UE, es contratado por una empresa 
que reciba financiación del Programa.   

 
Es importante mencionar que el mentir, tergiversar u ocultar deliberadamente una 
situación que pudiese generar un conflicto de interés puede constituir una práctica 
prohibida (i.e. fraude) tal y como lo definen las Políticas de Adquisiciones del BID y 
puede ser objeto de una sanción por parte del Sistema de Sanciones del Grupo BID.  

 
C. Valoración 

 
En esta etapa se debe determinar si la situación revelada puede afectar 
negativamente la calidad de las obras, bienes o servicios financiados con recursos 
del Programa o afectar negativamente el principio de competencia establecido en 
las políticas de adquisiciones del BID.  
 
La valoración de la situación deberá realizarse por un grupo de personas que será 
convocado para tal propósito. Idealmente deberá participar el Coordinador de la UE, 
el Especialista Financiero y el Especialista de Adquisiciones. Si alguna de estas 
personas es quien se encuentra en la situación de potencial conflicto se puede 
conformar el grupo incluyendo personal del Organismo Ejecutor ajeno a las 
circunstancias.  
 
El grupo deberá valorar el impacto que puede tener la situación revelada en los 
Programas y considerar los efectos que puede tener el conflicto de interés en la 
decisión de contratación de un consultor o contratista, las decisiones que involucren 
modificaciones al contrato en cuestión, la aprobación de pagos, certificación de 
entrega de bienes o avance o finiquito de obras, la selección de los beneficiarios, 
entre otros.  
 
Para realizar dicho análisis, el grupo puede, además de su juicio profesional, 
orientarse por lo que está establecido en las Sección 1.11 de las Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID y en los 
documentos estándar de licitación aprobados por el BID.   
 
Al efectuar el análisis, podría ser de utilidad hacerse las siguientes preguntas: cuál 
es el objetivo del contrato; si la empresa o el consultor han tenido acceso a 
información que no está disponible para todos los licitantes o candidatos; si su 
relación personal afectaría la imparcialidad de la evaluación que haga de la 
propuesta/oferta; si se afectaría el tipo de supervisión a la empresa el hecho que 

http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-1132444900-23304
http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-1132444900-23304
http://www.iadb.org/es/proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html
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tenga una relación con el individuo X; si tiene este consultor una ventaja sobre otros 
candidatos porque es familiar de X; si tienen estos beneficiarios una probabilidad 
más alta de obtener acceso al bien o recibir el servicio porque están relacionados 
con personal de la UE; si obtendría un mejor reporte la empresa X si es auditada 
por un familiar del socio mayoritario; es probable que si una empresa que es 
contratista financiado con recursos del Programa le ofrece trabajo al funcionario X 
de la UE, obtendrá un trato preferencial durante la ejecución del contrato. 
 
Al momento de evaluar la situación es importante considerar los detalles específicos 
y la temporalidad/duración de los hechos que presentan el conflicto de interés. Por 
ejemplo, el especialista técnico de la UE fue empleado de la empresa X hace 15 
años versus trabajó en esa empresa hasta hace dos años.   
 
D. Mitigación 

 
En la mayoría de las situaciones el riesgo de integridad y el impacto reputacional 
que surge por un conflicto de interés se puede mitigar a través de la recusación de 
las partes involucradas o en ocasiones a través de la venta de activos. Sin embargo, 
es importante asegurarse que la recusación o la venta de activos sean efectivas en 
la práctica.  
 
En el caso de la recusación de un miembro de la UE, el supervisor del funcionario 
y/o los miembros del Comité Evaluador deberán asegurarse de que el funcionario 
que se ha recusado del proceso tenga acceso restringido a cualquier información 
del proceso de toma de decisiones durante la adjudicación y supervisión del 
contrato. Si se trata de venta de activos o cesión del poder decisorio en una 
empresa, es necesario asegurarse que la propiedad accionaria o el manejo de la 
empresa sean transferidos a un individuo o entidad independiente.    
  
En algunos casos, como la participación de una empresa en la elaboración de los 
términos de referencia o en la creación de oportunidades laborales o de negocio en 
el futuro, el conflicto no puede ser mitigado y la empresa no podrá participar en el 
proceso licitatorio.    
 
E. Divulgación 

 
La naturaleza de los conflictos de intereses revelados, junto con su valoración y 
mitigación respectiva, deberán ser comunicados al BID para que éste determine si 
han sido resueltos a su satisfacción. 
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F. Documentación 
 
Las declaraciones y resoluciones sobre conflictos de interés deben realizarse de 
manera escrita y ser archivadas como parte del expediente del contrato respectivo 
para poder ser consultadas en caso de ser necesario. 
 
Implementación de medidas de debida diligencia: 
 
La debida diligencia en materia de integridad se entiende como el proceso de 
recolectar información para confirmar la capacidad técnica y financiera del oferente 
o proponente y monitorear banderas rojas relacionadas con el contratista para 
reducir la probabilidad de ocurrencia de una práctica prohibida, y reducir el impacto 
en la consecución de los objetivos de desarrollo del Programa o en la reputación del 
BID/Programa.  
 
Previo a la recomendación de adjudicar un contrato, los integrantes del Comité 
Evaluador deberán confirmar que el oferente efectivamente tiene la capacidad 
técnica y financiera que acredita en su oferta, mediante verificaciones sobre su 
experiencia y validez de documentos y/o garantías de oferta. Estas medidas 
permitirán a la UE conocer y monitorear al contratista potencial con el objetivo de 
reducir las probabilidades de ocurrencia de prácticas prohibidas durante la 
ejecución del contrato. 
 
El Comité Evaluador deberá también verificar la Lista de Partes Sancionadas del 
Banco Interamericano de Desarrollo para asegurarse que tanto la firma/consultor 
recomendado para adjudicación, como sus representantes legales, directivos y 
personal clave no se encuentran sancionados por el BID, ni por otros bancos 
multilaterales de desarrollo.3 La información sobre las firmas e individuos 
sancionados y toda la información sobre cómo denunciar una posible práctica 
prohibida puede encontrarse en www.iadb.org/integridad. 
 
Cualquier irregularidad detectada durante el procedimiento de debida diligencia 
deberá ser reportada al Equipo de Proyecto para discutir medidas de mitigación y 
manejo de riesgo de integridad. El proceso deberá ser documentado para facilitar la 
rendición de cuentas, responder posibles protestas y garantizar los derechos de 
auditoría e inspección del BID.  
 
A continuación, se incluyen algunos ejemplos de la información que debe ser 
verificada antes de recomendar la adjudicación a una empresa para ejecutar 

 
3 Si la firma o individuo no aparece como sancionado en la lisa del BID, pero si en la de otro banco multilateral de 
desarrollo, dicha sanción deberá tomarse como un factor de riesgo de integridad que debe ser analizado, mas no 
constituye una causal de inelegibilidad. 

http://www.iadb.org/integridad
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contratos de obras, compra de bienes o consultoría, especialmente si son de gran 
valor o complejos.  

 

• Verificar en el portal web de la empresa los logos, dirección, teléfonos, gerencia 
e información general sobre su historial y/o experiencia, y asegurarse que 
coincida con la información presentada en la oferta. 
 

• Verificar la información e historial de la entidad o individuo en el registro de 
proveedores del Estado y valorar si alguna inconformidad o inhabilitación 
pasada representa un factor de riesgo para la adecuada ejecución del contrato. 
 

• Si la empresa ha sido ya contratista con el Organismo Ejecutor o cualquier 
institución del gobierno, se recomienda verificar el expediente y comparar la 
información que haya presentado, para otros procesos similares, en términos 
de experiencia e información financiera para confirmar la congruencia de la 
información presentada.  
 

• Validar la garantía o fianza de mantenimiento de la oferta con la institución 
financiera que la emitió mediante consulta telefónica o por otro medio de 
comunicación ágil. 
 

• En el caso de adquisición de bienes, si el oferente no es el fabricante del bien, 
confirmar con el fabricante que el oferente sea un distribuidor autorizado. 
 

• Si es una empresa nueva en el mercado proveniente de otro país, confirmar las 
certificaciones de experiencia y financieras con alguno de los emisores de 
dichas certificaciones. Asimismo, es conveniente realizar una búsqueda en 
internet sobre el historial de la empresa en su país de origen y en otros mercados 
donde tenga participación, incluyendo posibles inhabilitaciones, litigios y prensa 
con el propósito de valorar algún posible indicador de riesgo en la adjudicación 
y ejecución del contrato.  
 

• Correr una búsqueda del nombre de la empresa o individuo con palabras 
clave [i.e. corrupción, sobrecostos, irregularidades, fraude, demoras, 
penalidades] para obtener información sobre posibles investigaciones, vínculos 
con altos funcionarios del gobierno o entidad contratante, modificaciones 
recientes a la ley que puedan beneficiar a la empresa en relación al contrato, 
sanciones o multas que pudieran tener un impacto en la ejecución del contrato 
o en la reputación del BID y del Organismo Ejecutor. 
 

• En el caso de procesos de selección de firmas consultoras, es recomendable 
verificar directamente con el personal clave su disponibilidad para trabajar en 
el periodo estimado de duración del contrato. 
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• Verificar que no exista un conflicto de interés entre el potencial contratista y 
personal de la Unidad Ejecutora que tenga o vaya a tener participación en la 
toma de decisiones en relación con ese contrato. Dicha verificación se podrá 
hacer mediante la información que provean ambas partes en las certificaciones 
de declaración de conflictos de interés que les corresponden. 
 

• Si se utiliza el formulario sobre propiedad efectiva, verificar que el beneficiario 
último no esté en lista de partes sancionadas del BID, y que dicha empresa o 
individuo no tenga un conflicto de interés con personal de Organismo Ejecutor. 
 

• Específicamente para la verificación de la información financiera se 
recomienda llevar a cabo los siguientes procedimientos, sobre todo tratándose 
de adquisiciones clave para el Programa: 

 
- Realizar un análisis vertical del balance y de la cuenta de ganancias y 

pérdidas para asegurarse que cuadra. Por ejemplo, expresar los 
componentes del balance y/o cuenta de ganancias y pérdidas como 
porcentajes (debería sumar 100%). 
 

- Si es un requerimiento que el oferente demuestra su experiencia técnica a 
través de la facturación, asegurar que el oferente proporcione la facturación 
para cada año finalizado (no incluir facturaciones futuras) y que el oferente 
considere debidamente las políticas de reconocimiento de ingresos. 

- Asegurarse que los estados financieros corresponden a los períodos 
contables ya completados y auditados. Estados financieros por periodos 
parciales no deberían ser aceptados. 
 

- Asegurarse que la situación financiera refleja la situación del oferente y no 
de una filial o casa matriz. 
 

- Asegurarse que hay una seguridad de la oferta y una garantía de un banco 
comercial. Es decir, el oferente debería indicar debidamente sus fuentes de 
financiamiento disponible para cobrar sus necesidades de efectivo (liquidez) 
para proporcionar la obra o bien. Por ejemplo, activos líquidos (caja y banco), 
activos no sujetos a ninguna reserva de propiedad, líneas de crédito. 
 

- Asegurar/recalcular que los índices financieros cuadran con la información 
financiera proporcionada. 

- Los Comités Evaluadores podrán apoyarse en su especialista financiero en 
caso de requerir apoyo en la evaluación financiera de las ofertas.  
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Definiciones de prácticas prohibidas conforme a las Políticas de 
Adquisiciones del BID 
 

• Práctica corrupta: consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte; 
 

• Práctica fraudulenta: es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen o intenten 
engañar a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza 
o para evadir una obligación;  

 

• Práctica colusoria: es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; 

 

• Práctica coercitiva: consiste en perjudicar, causar daño, amenazar con 
perjudicar o causar daño directa o indirectamente a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

 

• Práctica obstructiva: consiste en (i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia 
significativa para una investigación del Grupo BID o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo 
BID; (ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una 
investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o (iii) actos 
realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales 
de auditoría e inspección del Grupo BID o sus derechos de acceso a la 
información; 

 

• Apropiación indebida: consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID 
para un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma 
intencional o por negligencia grave.4 

 
 
 
Reporte de posibles prácticas prohibidas 
 
El BID requiere que se observen los más altos estándares éticos de parte de todos 
los Prestatarios, organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que 

 
4 Esta nueva práctica prohibida entró en vigor el 1 de enero de 2020, a la par de las Políticas de Adquisiciones 
actualizadas. 
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todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en 
actividades financiadas por el BID incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, firmas de consultoría y consultores individuales, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, y proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas).  
 
El personal de la Unidad Ejecutora tiene la obligación de reportar al BID todo acto 
sospechoso de constituir una práctica prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado durante el proceso de selección, negociación o la ejecución de un 
contrato. Es importante que el personal de la Unidad Ejecutora le comunique 
también a sus órganos internos y externos de control la importancia de reportar al 
BID si tienen conocimiento de alguna denuncia de práctica prohibida relacionada al 
Programa.  
 
Cualquier información relacionada con un posible suceso de prácticas prohibidas en 
el Programa deberá ser comunicada a la menor brevedad posible a OII por medio 
del correo electrónico oii-reportfraud@iadb.org o través de la forma electrónica en 
https://cuentame.iadb.org.  Otros canales de reporte pueden encontrarse en la 
página web del BID www.iadb.org/integridad. 
 
Cláusulas de integridad en contratos de consultoría individual o adjudicados 
por comparación de precios 
 
El Especialista de Adquisiciones de la Unidad Ejecutora deberá asegurarse que 
todos los contratos, incluyendo los de consultoría individual o adjudicados por 
método de comparación de precios incluyan las cláusulas de integridad del BID. 
 
En las solicitudes de cotización debe incluirse referencia por lo menos a que el 
proceso es financiado con los recursos del contrato de préstamo firmado con el BID 
y que aplicarán las Políticas de Adquisiciones del BID.  
 
Los contratos firmados como resultado de comparaciones de precios o que no 
empleen los documentos previamente acordados con el BID5 deben incluir la 
siguiente información:  
 
1) El Contratista/Consultor se compromete a cumplir con las reglas y políticas del 

BID referentes a las prácticas prohibidas tal y como se definen en el inciso "a" 
de la cláusula 1.16 de las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiadas por el BID (documento GN-2349-15) (o en su caso el inciso "a" en 

 
5 Los documentos estándar del BID y los contratos acordados entre el OE y el BID incluyen referencia a las cláusulas 
de prácticas prohibidas.  

mailto:oii-reportfraud@iadb.org
https://cuentame.iadb.org/
https://www.iadb.org/es/temas/transparencia/integridad-en-el-grupo-bid/como-se-denuncia-el-fraude-y-la-corrupcion
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la cláusula 1.23 de la Política de Selección y Contratación de Consultores GN-
2350-15).  
 

2) El Contratista/Consultor se compromete a observar los más altos estándares 
éticos y denunciar al BID todo acto sospechoso de constituir una práctica 
prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de 
selección, negociación, o ejecución del contrato. 
 

3) El Contratista/Consultor declara tener conocimiento de que el BID podrá 
sancionar a la parte que haya incurrido en una práctica prohibida (cualquier 
empresa, entidad o individuo actuando como proponente o participando en una 
actividad financiada por el BID, incluyendo, entre otros, solicitantes, licitantes, 
proveedores de bienes de acuerdo con lo establecido en el párrafo 1.16, inciso 
"e", de las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el 
BID (documento GN-2349-15 ) (o párrafo 1.23, inciso "e" la Política de Selección 
y Contratación de Consultores GN-2350-15). 
 

4) El Contratista/Consultor, incluyendo miembros del personal clave y 
subcontratistas, declaran no tener un Conflicto de Interés con ningún miembro 
del personal de la Unidad Ejecutora que tenga relación con el contrato.   

 
Conformación de Comités de Evaluación 
 
Los integrantes del Comité Evaluador que representen la parte técnica deberán 
tener pleno conocimiento del proceso que se está evaluando. Para comprobar su 
capacidad se requerirá que el miembro nominado al Comité proporcione su hoja de 
vida para demostrar que cumple con el perfil mínimo requerido.  
 
No podrán participar personas en el Comité de Evaluación que tengan un conflicto 
de interés con alguno de los oferentes que vayan a ser evaluados. Todos los 
miembros del Comité de Evaluación deberán firmar una declaración que certifique 
que no tiene un conflicto de interés al momento de iniciar la evaluación y que se 
compromete a revelar y gestionar cualquier conflicto de interés que pudiera surgir 
durante el proceso de evaluación, según lo establecido en el capítulo de Conflictos 
de Interés de este Reglamento.  
 
Los miembros del Comité Evaluador deberán también firmar una declaración de 
confidencialidad del proceso de evaluación que asegure que toda la información 
relacionada al proceso de evaluación de las ofertas se mantendrá confidencial hasta 
la publicación de la adjudicación del contrato.6  

 
6 Al final de este documento puede encontrar un modelo de declaración de confidencialidad y conflicto de interés 
que se recomienda utilizar para los miembros del Comité de Evaluación.  
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Es recomendable que los miembros del Comité Evaluador documenten sus 
deliberaciones en minutas para que conformen parte del expediente. Dichas 
minutas deberán ser firmadas por todos los miembros del Comité Evaluador y 
archivadas con los documentos del proceso.  
 
El Especialista de Adquisiciones de la UE deberá capacitar previamente a todos los 
miembros que conformen Comités de Evaluación sobre la aplicabilidad de las 
Políticas de Adquisiciones del BID y cómo deberán ser reflejadas a la hora de 
elaborar el Informe de Evaluación y la recomendación de adjudicación.  
 
Los Comités de Evaluación podrán apoyarse en el Especialista de Adquisiciones 
y/o Especialista Financiero de la UE si surgen dudas en el proceso de evaluación 
con respecto a la aplicabilidad de las Políticas del BID. 
 
Para los procesos de adquisiciones y de selección de consultores individuales que 
formarán parte del personal de la UE se recomienda incluir un observador 
independiente de la sociedad civil que no tendrá voto, pero podrá levantar 
observaciones al proceso que deberán quedar documentadas en las minutas de 
deliberación del Comité. Se requerirá que quienes participen como observadores 
también firmen una declaración de confidencialidad del proceso de evaluación. 
 

Declaración de Confidencialidad y Conflictos de Interés 
 

Yo, _______________________________, en calidad de miembro de la comisión 
evaluadora del proceso de contratación _______________________________ 
financiado con recursos del préstamo _______ me comprometo a llevar a cabo mis 
funciones de manera imparcial y honesta, respetando los principios de competencia, 
confidencialidad, integridad y transparencia. 
 
Como miembro de esta comisión, declaro que mantendré secreto profesional 
durante y después de la evaluación, y no revelaré a ningún tercero que no esté 
autorizado para conocerla, ninguna información confidencial concerniente a las 
recomendaciones hechas o como resultado de la evaluación. Entiendo que es mi 
deber y me comprometo a resguardar de manera confidencial toda la información y 
documentación relacionada a la evaluación del proceso referido con estricta 
reserva, de acuerdo con las Políticas de Adquisiciones del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) que guían este proceso. Me comprometo a no utilizar la información 
a la cual se me está dando acceso para mi beneficio personal o financiero, ni a 
copiar a o diseminar información relacionada al proceso en ningún momento antes 
o durante la evaluación.  
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También hago constancia de que al momento de la firma de esta declaración no 
tengo ningún interés financiero o personal que pudiera representar un conflicto de 
interés, real o aparente, con ninguna de las empresas que esta comisión evaluará, 
ni con sus representantes, accionistas o empleados. Declaro haber_____ o no 
haber_______ tenido una relación laboral previa con alguna(s) empresa(s) y/o 
individuos que será(n) evaluada(s), con el propósito de que se determine si mi 
participación en este comité podría presentar un conflicto de interés. (De ser 
afirmativo, indicar el nombre de la(s) empresa(s) y periodo laboral en el que se 
estuvo empleado): 
 
Si en algún momento del proceso de evaluación tengo conocimiento de poder 
incurrir en un conflicto de interés, real o aparente, que me impida actuar de manera 
imparcial y objetiva, haré una divulgación de dicho conflicto ante mi supervisor o 
instancia competente para su evaluación y me recusaré de seguir participando en 
la evaluación de ser necesario.  
 
Conozco que mi incumplimiento de estos compromisos resultaría en mi expulsión 
de esta comisión evaluadora sin derecho a apelación, además de poder incurrir en 
posibles penalidades disciplinarias y/o de otra índole. 
 
Nombre:  
Firma:  
Fecha:  

 


